
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

( 17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2655 
Rad. 029-2017-00879-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOTRAEMCALI 

contra GLORIA AMPARO RODRIGUEZ ESCOBAR se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 

a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 029 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI para que en 

adelante siga haciendo las retenciones del salario devengado por GLORIA AMPARO 

RODRIGUEZ ESCOBAR, a la cuenta de este despacho en la cuenta No. 760012041610 

del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

, .. - / ·~ '. 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2650 
Rad. 027-2018-00037-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por BANCO 

COLPATRIA S.A. contra GABRIEL ALFONSO BECERRA ESTRELLA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 027 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO 027 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

A 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2649 
Rad. 013-2017-00561-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARTHA CECILIA 

LOPEZ CORTES contra KELL Y VIVIANA RODRIGUEZ CARRERA y KAMAL AHMAD 

ISMAIL ARCILA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 013 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR de UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 

para que en adelante siga haciendo las retenciones del salario devengado por KAMAL 

AHMAD ISMAIL ARCILA, a la cuenta de este despacho en la cuenta No. 760012041610 

del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2648 

Rad. 034-2017-00371-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra JAIRO ALFONSO NAVARRO GALINDO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 034 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR de GOYO LECHONA para que en adelante siga 

haciendo las retenciones del salario devengado por JAIRO ALFONSO NAVARRO 

GALINDO, a la cuenta de este despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario 

de Colombia de ésta ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

:,,l \1;; J-' 

. ,;.:, ' -
. ,i~ .:'°';•\O 

'~. 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2647 
Rad. 033-2017-00756-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ALDEMAR RICO 

contra MARIA DEL CARMEN SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 033 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2653 
Rad. 016-2018-00039-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por JAURO 

EDUARDO MURILLO MONTAÑO contra MARIA VICTORIA GIRON CAICEDO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 016 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

: "'""'· ,, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2652 
Rad. 005-2017-00607-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUE REAL VIS contra DIEGO FERNANDO GOMEZ BOLAÑOZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 005 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

·:,:..Ví,f /' -C-AR_L_O_S -ED-U-AR_D_O~S-IL~VA_C_A_N_O_ 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2651 
Rad. 016-2017-00003-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 

COMPARTIR S.A. contra BLANCA PATRICIA RINCON ACEVEDO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 016 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2661 
Rad. 020-2017-00772-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE OCCIDENTE contra RAUL MURILLO ROSERO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 020 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR del Consorcio Fopeo para que en adelante siga 

haciendo las retenciones del salario devengado por RAUL MURILLO ROSERO, a la cuenta 

de este despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 

ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2660 
Rad. 011-2017-00344-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 

COOMEVA contra DONALD LEE JONES se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 011 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP}, a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica.a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
·.,,:~ 

Secretario _,· ,'.:~,~ :. 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase prove,er. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2659 
Rad. 011-2018-00086-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO PRENDARIO adelantado por BANCO 

COLPATRIA S.A. contra IVAN RAMIRO GUTIERREZ MARIN se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respective. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 011 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

:,l .. :i'. 
V 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2658 
Rad. 019-2016-00481-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL FORTEMADEIRO contra DIANA PATRICIA BUITRAGO RODRIGUEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

e por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 019 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2657 
Rad. 012-2018-00109-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA contra JOSE DEL CARMEN CALIMEÑO VALENCIA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 012 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del prese.nte asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 012 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

·En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expea1ente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2654 
Rad. 009-2015-00923-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO contra MAURICIO TORRES VELASCO se 

evidencia que este se encuentra en 1a etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 009 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 009 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2665 
Rad. 006-2017-00738-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL ANDALUCIA PH contra MARIA L YDA DURAN TORRES se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 006 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE (ALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase pruveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2664 
Rad. 032-2016-00583-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ANDRES FELIPE 

RAMIREZ RODRIGUEZ contra ELIO FAUSTO TIMINA - DINA BENAVIDEZ IMBACHI se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 032 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2663 
Rad. 032-2017-00355-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RICARDO CHICA 

contra PAOLA PADILLA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 032 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2662 
Rad. 017-2017-00810-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso · EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 

COLPATRIA S.A. contra JOSE ARMANDO GONZALEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 017 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2667 
Rad. 001-2017-00656-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por IVAN RENE 

VALDES GARCES contra FABIO MARTINEZ, ALEXANDER MARTINEZ y FABIAN 

MARTINEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 001 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las par.es para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecisiete 

(17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2666 
Rad. 022-2017-00599-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

PROGRESAMOS L TDA contra KATHERINE ROJAS GIRALDO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 

a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 022 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

memorial presentado por la parte demandante solicitando que se oficie a catastro 

para que expida el avalúo del bien inmueble embargado, memorial de la 

demandada contenedor de nuevo recurso de reposición y subsidio apelación y 

memorial coadyuvado por las partes solicitando la suspensión del proceso por 

haberse celebrado un acuerdo de pago. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 2628/ Rad. 023-2007-00733-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentran pendientes 

por tramitar actos procesales, tales como recurso de reposición subsidio queja, 

nuevo recurso de reposición, solicitud de oficiar a catastro para expedición del 

avalúo catastral. 

No obstante, como las partes de forma coadyuvada presentaron memorial de 

suspensión del proceso por haberse firmado un acuerdo de pago, el Juzgado 

procederá a suspender el trámite de los actos procesales hasta el cumplimiento 

del periodo indicado en el memorial referido. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

SUSPENDER el trámite de actos procesales hasta el 30 de agosto de 2018, tal 

como se manifestó en el memorial que antecede. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 121 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después 

de correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y 

que está pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No. 2282 / Rad. 023-2017-00202-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición propuesto por la parte demandante contra el Auto 

No. 013 del 15 de enero de 2018, que modificó una liquidación de crédito. 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

" ... Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. 

El recurso de repos1c1on no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito 

presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto 

cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 

interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (. . .)" 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

Refiere el demandante, que " ... se evidencia, señor Juez, que el Despacho a buen 

cargo, incurrió en un error humano, al tomar como valor a capital la suma de 

$23.943.662,24 y fecha inicial para liquidar los intereses moratorias el 04/05/2017, 

cuando, de conformidad con el auto que libra mandamiento ejecutivo de pago en el 

presente proceso y el que lo corrige, el valor a capital es la suma de $25. 006. 258, 00 y a la 

fecha inicial para liquidar los intereses mora torios es el 28 de abril del 2017 ... ", razones 

por las que solicita se revoque la providencia que modificó una liquidación de 

crédito y en su lugar se proceda aprobar la traída por la parte actora. 

Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en el Art. 446 

de nuestro estatuto ritual, que en lo pertinente reza: " ... cualquiera de las partes 



podrá prese tar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 
causados ha ta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo ... " (Subrayado nuestro). 

Planteado I anterior, es claro para el Juzgado que las liquidaciones de créditos 
que se pre enten a esta instancia deben estar acorde con lo dispuesto en el 
mandamien o de pago, siempre y cuando no se haya modificado en el auto o 
sentencia q e ordene seguir adelante la ejecución. 

Así las cosa , se observa que a folio 54 y 55 del C. Ppal., por Auto No. 013 del 15 
de enero d 2018 se modificó una liquidación de crédito y se aprobó la realizada 
por este Ju gado, cometiendo un error involuntario, dado que se tomó un valor de 
capital y u a fecha de inicialización de generación de intereses moratorios 
diferente al librado en el mandamiento de pago y refrendado por el Auto que 
ordenó seg ir adelante con la ejecución. 

Ahora bien, revisada nuevamente la liquidación de crédito que aporta la parte 
demandant , encuentra el Juzgado que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, po lo que es procedente aprobarla. 

Con funda ento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a 
REPONER I auto interlocutorio No. 13 de fecha 15 de enero de 2018, dejando sin 
efecto algun lo resuelto en dicha providencia y en su defecto se APROBARÁ la 
liquidación e crédito allegada por el apoderado judicial de la parte actora por 
encontrarse justada a derecho. 

Por lo brev mente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓ DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

PRIMERO: EPONER PARA REVOCAR el auto No. 13 de fecha 15 de enero de 
2018, por la razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito obrante a folio 45 y 46 del C-1, 
conforme al rt. 446 del C.G.P. 

e 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

/ 

.·.-_ .... ,-.', 

SECRETARIA 

En Estado No. 121 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 19 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho después de correr traslado 

a la liquidación de crédito y pendiente por resolver sobre su aprobación o modificación. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de sustanciación No. 2631/ Rad. 035-2018-00055-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente por 

resolver la liquidación de crédito presentada por la parte demandante y a la cual 

ya se le corrió traslado; revisada la misma, se observa que el valor del capital del 

pagaré disminuyo sin que se informará si se han presentado abonos a la 

obligación; en virtud de lo anterior, se hace necesario requerir a la parte actora 

para que informe si se han realizado abono o que convalide al liquidación de 

crédito presentada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIAMENTE a resolver la liquidación de crédito REQUERIR a la parte actora, 

para que informe si se han realizado abonos a la obligación o que convalide su 

liquidación de crédito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 121 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

enviado por el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali informando que en el proceso 

con Radicado 025-2018-00466-00, se decretó embargo de remanentes que 

pudieren quedar en este asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 2630 / Rad. 024-2017-00059-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 25 Civil 

Municipal de Cali informa que en el asunto con radicado 025-2018-00466-00 se 

decretó el embargo y secuestro de los remantes que pudieran quedar en este 

asunto; dado lo anterior se le informará que su solicitud NO SURTE EFECTOS 

LEGALES, toda vez que existe solicitud similar que ya fue acatada por este 

Juzgado. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, que su 

solicitud de remanentes decretada en el asunto con radicado 025-2018-00466-00, 

no surtió efectos legales, dado que existe solicitud similar acatada en este 

proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

.\" 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 121 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte demandante, en el que solicita el levantamiento de una medida 

cautelar. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto de Sustanciación No. 2629 / Rad. 001-2017-00203-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 

solicita el levantamiento de la medidas cautelar que recaen en el inmueble 

hipotecado propiedad del demandado; revisado el proceso, se observa que la 

misma fue decretada en folios precedentes a solicitud de la parte demandante. 

Para resolver, es del caso citar el Art. 597 del C.G.P. Numeral 1 que a su tenor 

literario expresa " .. .Levantamiento del embargo y secuestro (. . .) Si se pide por quien 

solicitó la medida, cuando no hay litisconsorcio o terceristas ... " 

En virtud de lo anterior y dado que quien pidió las medidas cautelares fue la parte 

demandante, mismas que ahora solicita su levantamiento, su solicitud se torna 

procedente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar que recae en el inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 370-263816 decretada en el Auto No. 1177 del 20 de 

marzo del 2017, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrese oficio comunicando la presente decisión a 

las entidades correspondientes e infórmese que se cancelen los Oficio 

respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,';, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 121 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar y 

nombrando a una dependiente judicial. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No. 2284/ Rad. 034-2014-00983-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora solicita 

nueva medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 

Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente 

con la solicitud. 

Por otra parte, el apoderado judicial de la parte demandante autoriza como 

dependiente judicial a la señora CONSUELO RIOS, quien ya es abogada; visto lo 

anterior, se tiene que la solicitud cumple con los preceptos legales estatuidos en el 

artículo 27 del Decreto Ley 196/1971, el Juzgado procederá como en derecho 

corresponda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR El embargo y retención de los remanentes que le puedan 

quedar al demandado HANNOVER VICTORIANO ALEGRIA dentro del proceso 

que se adelante en su contra promovido por MARIA ISABEL ACEVEDO 

CASTAÑEDA, tramitado en la actualidad por el Juzgado 4 de Familia del Circuito 

de Cali e identificado con radicado 004-2012-00050-00. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos a las entidades 

relacionadas e informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que 

realice lo de su cargo. 

TERCERO: AUTORIZAR la DEPENDENCIA JUDICIAL a la señora CONSUELO 

RIOS identificada con e.e. No. 66.833.304, en los términos del escrito que 

antecede y para efectos del presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _ 121 _ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de SOCIEDAD FERRETERA DE 

COMERCIO S.A., presentando la renuncia al poder otorgado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2668 

Rad. 017-2015-00661-00 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la SOCIEDAD 

FERRETERA DE COMERCIO S.A., presenta renuncia al poder otorgado por el 

demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 

del C.G.P que en lo pertinente establece " .. .La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.". 

(Subrayado nuestro). 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por la abogada ALBA INES PADILLA ROLDAN, apoderado de la SOCIEDAD 

FERRETERA DE COMERCIO S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CAN,Q~; .. 
·,.1 ~'!,,' 

Secretario , >/::-"' , 
.' {'\,.;,/···! ./:-·· 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre FINESA S.A. y ROMULO DANIEL ORTIZ 

PEÑA Y DACIÓN EN PAGO. Sírvase proveer, 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2646 

Rad. 028-2017-00338-00 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la 

parte demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito 

entre FINESA S.A. y ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA este despacho considera 

que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito. 

En adelante téngase a FINESA S.A. Como parte DEMANDANTE -CESIONARIO

ª fin de que la parte demandada BLANCA EDILMA ARIAS DE DELGADO, se 

entiendan con el respecto al pago. 

Por otro lado el cesionario ROMULO DANIEL ORTIZ, otorga poder especial 

amplio y suficiente al Dr. JUAN JOSE ANGULO BORRERO, para que la 

represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de ~'onformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 

reconocerá personería para actuar. ·~ .. _ 

Finalmente, la parte demandante nuevo cesionario y demandada presenta 

acuerdo de dación en pago celebradQ ,entre ellos, en el cual solicitan se tenga en 

cuenta dicha dación como pago de la obligación y una vez se realice el registro en 

la secretaria de transito correspondiente, se decrete la terminación del proceso por 

pago total; revisado el mismo, se observa que el documento cumple los requisitos 

de ley, y recae sobre el bien mueble identificado con placas JFW-650 que se 

encuentra embargado y secuestrado en este asunto, como quiera que la solicitud 

se encuentra ajustada a derecho, se aceptará la dación en pago referida y una vez 

se acredite el traspaso de propiedad del vehículo, se decretará la terminación por 

pago total de la obligación de conformidad con el Art. 312 Y 461 del C.G.P., en 

primacía a la autonomía de la voluntad privada de las partes. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra FINESA S.A. y ROMULO DANIEL ORTIZ. 



SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la C SIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada a fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JUAN JOSE 
ANGULO B RRERO identificado con C.C. No. 94.072.563 y portador de la T.P. 
No. 192.602 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la 
parte dema dante. 

CUARTO: CEPTAR el contrato de dación en pago celebrado entre ROMULO 
DANIEL OR IZ PEÑA y BLANCA EDILMA ARIAS DE DELGADO. 

QUINTO: RDENAR el levantamiento de la medida cautelar, decomiso y 
secuestro d cretadas en este asunto y que únicamente recae en el vehículo de 
placas JFW- 50. 

a la Secretaría de Tránsito que proceda con el registro 
respectivo s bre el presente tramite de dación en pago. 

SEPTIMO: OR SECRETARIA librar los oficios correspondientes. 

OCTAVO: UNICAMENTE entregar los oficios que informen el levantamiento de la 
medida caut lar, secuestro y decomiso que recae sobre el automotor identificado 
con placas J W-650 al demandante. 

NOVENO: RDENAR AL parqueadero CALIPARKING MUL TISER S.A.S. realice 
la entrega del vehículo de placas JFW-650 al señor ROMULO DANIEL ORTIZ 
PEÑA, previ cancelación de todos los gastos de bodegaje. 

DECIMO: Una vez se acredite la realización del traspaso de propiedad del 
vehículo dado en dación el Juzgado procederá con la terminación del asunto. 

NOTIFÍQUE E Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar 

con el trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2656 
Rad. 012-2016-00791-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de 

esta judicatura correspondió a este despacho por reparto, conocer del presente 

proceso proveniente del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali; sin embargo al efectuar 

el examen preliminar de rigor en aras de establecer si están reunidos los requisitos 

establecidos en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 en 

concordancia con el artículo 8ºdel Acuerdo PSSAA 13-9984 de 5 de septiembre de 

2013, se pudo establecer que en el proceso acumulado por honorarios del curador 

NO se ha proferido el auto que ordena seguir adelante con la ejecucion ni se han 

liquidado costas, en consecuencia no podía ser remitido a los juzgados de 

ejecución. 

Por lo anterior, habrá de devolverse el proceso al juzgado de origen. 

Así las cosas, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, 

por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: PREVIA cancelación de la radicación, por parte de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de julio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Dr. DIEGO FERNANDO 

NIÑO VASQUEZ, presenta memorial sustituyendo poder. Sírvase proveer, 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2669 
Rad. 021-2009-00108-00 

Dentro del presente proceso, el Dr. DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ, presenta 

memorial sustituyendo pode; de la revisión al expediente, se tiene que el 

memorialista no es parte activa dentro del proceso principal, por lo que se agregara 

sin consideración el escrito aportado. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

AGREGAR sin consideración el memorial aportado por el Dr. DIEGO FERNANDO 

NIÑO VASQUEZ, por no ser parte dentro del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 121 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 


